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RECURSO DE REVISIÓN

EXPEDIENTE: TRIJEZ-RR-O1 i2025

ACTORES: CAMERINO
MARQUEZ MADRID Y OTRO

ELEAZAR

RESPONSABLE: CONSEJO GENERAL
DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL
ESTADO DE ZACATECAS

MAGISTRADA:
RAMiREZ

ROCíO POSADAS

Guadalupe, Zacatecas, a ocho de mayo de dos mil veinticinco.

La secretaria Johana Yasmin Ramos Pinedo da cuenta a la magistrada Rocío

Posadas Ramirez sobre la recepción del oficio TRIJEZ-SGA-65212025,

mediante el cual la Secretaria General de Acuerdos remite el expediente

TRIJEZ-RR-01 12025,turnado a su ponencia.

En atención a ello, la magistrada acuerda:1

l. Radíquese el expediente en la ponencia de la suscr¡ta

ll. Téngase al actor por señalado domicilio para oír y recibir notificaciones.2

NOTIFiQUESE

Así lo acordó y firma la magistrada instructora del Tribunal de Justicia Electoral

def Estado de Zacatecas, ante la secretaria de estudio y cuenta, quien da fe.
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IO POSAD JOHANA YASMIN RAMOS PINEDO
SECRETARIAMAGI

lArticulo26,fracciónxVlldelaLeyOrBánicadelTribunaldelustic¡aElectoraldelEgtadodeZacatecas;g,fracciones

ll y lX, así como 32, fracciones ll y lX del Reglamento lnter¡or del fribunal de ]usticia Electoral del Estado de
Zacatecas.

'zArtículo 13, fracción lll de la Ley del Sistema de Medios de lmpugnación Electoral del Estado de zacatecas.
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RECURSO DE REVISIóN

EXPEDIENTE: IRIJEZ-RR-001 /2025

ACTORES: CAMERINO ELEAZAR MÁRQUEZ MADRID
Y OTRO

RESPONSABTE: CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO

ELECTORAL DEL ESTADO DE ZACATECAS

MAGISÍRADA
RAMíREZ

INSÍRUCTORA: ROCÍO POSADS

cÉDUrA DE NoTrFrcAcróN poR ESTRADoS

Guodolupe, Zocotecos, ocho de moyo de dos mil veinticinco, con

fundomenlo en lo dispuesto por los ortículos 25, pónofo tercero y 28, de lo

Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de

Zocotecos; y en cumplimiento ol Acuerdo de Rodicoción del dío de lo
fecho, signodo por lo Mogislrodo Rocío Posodos Romírez, lnstructoro en el

presente osunto, siendo los once horos con cuorenlo minutos del dío en

que se octúo, lo suscrito octuorio Io nolifico, o los portes y demós

inleresodos; medionte cédulo que frjo en los ESTRADOS de este Tribunol.

onexondo copio certificodo del ocuerdo en mención, constonte en uno

fojo. DOY FE.
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